
Nº de expediente: 008450-000039-23 Fecha: 19.09.2023

Integrado con Número Expe+: 008450-001051-19

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

Sra. Olga Cristina Saporiti Percibal solicita conversión de Título de Profesora de Educación Física a
Licenciada en Educación Física.

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo CONSULTAS DE PARTICULARES 
 Tema:   Conversión de título de Profa a Lic. en Educación Física
 Período desde:  
 Período hasta:  
 Fecha límite para
responder:  
 Dependencias
involucradas:  
Paquete  Si 
Cantidad de hojas  5 
Descripción  ANEXO 2 Y ANEXO 3 (COPIAS FIELES DE LOS ORIGINALES RECIBIDOS).- 

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008450-000039-23 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 19/09/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 02 de octubre de 2023.

El día 19/09/23 se integra el expediente 008450-001051-19.

Observaciones: 1 - El expediente original en formato papel llegó a la Sección Secretaría en junio de 2021 y al
día de hoy, se encuentra extraviado.

2 - Se reconstruye el mismo mediante una copia parcial escaneada que fuera utilizada en su momento por la
sección Secretaría para enviar en el orden del día de la Comisión Asesora sobre la Conversión de Título.

3 - Se encuentra a su vez, copia del informe de la Comisión Asesora mencionada.

4 - Se solicita copia al Dr. Matko Biro de su informe de fecha 10/05/2021.

Actuaciones:

1 - Se procede a escanear el expediente reconstruído que se adjunta en Anexo 1, mas las conversaciones de
correo que aclaran porque no está integro el archivo del documento original.

2 - Se solicita a la interesada que vuelva a aportar la documentación original presentada el 17/09/2019; se
autentica y se adjunta en Anexo 2

3 - Se solicita a la interesada que aporte la documentación requerida por el Dr. Biro en numeral 4); se
autentica y se adjunta en Anexo 3.

 

Con estas acciones se pretende reconstruir el expediente original y que continúe su trámite.

Pase a la Comisión Académica de Grado (que es la que actualmente estudia las solicitudes de conversiones
de título) para asesor respecto de la nueva documentación aportada por la interesada en relación al numeral 4)
del informe del Dr. Biro.

Cumplido, remitir las presentes actuaciones a estudio de la Dirección General Jurídica.

 

María Hernández

Directora de División Administrativa

ISEF
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Expediente Nro. 008450-000039-23 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 19/09/2023

Estado: Cursado
Firmado electrónicamentemente por Directora División Administrativa ISEF MARIA CONSTANZA
HERNANDEZ CUBILLA el 02/10/2023 14:46:00.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Anexo 1.pdf 1888 KB 02/10/2023 13:47:08
Anexo 2.pdf 1388 KB 02/10/2023 14:04:12
Anexo 3.pdf 227 KB 02/10/2023 14:04:12
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Dirección General Jurídica – Universidad de la República

Expediente Nº 008450-001051-19                                                 Montevideo, 10 de mayo de 2021

Sra. Directora:

Los presentes obrados vienen a consideración de la  Dirección General  Jurídica en virtud de la

solicitud realizada por la Sra. Olga Cristina SAPORITI PERCIBAL a efectos de la conversión de su

Título de Profesor de Educación Física por el de Licenciada en Educación Física.

Al respecto corresponde informar:

1. Estas actuaciones se enmarcan en el Reglamento de Conversión del Título de Profesor de

Educación  Física  por  el  de  Licenciado  en  Educación  Física  (Res.  Nº17  de  C.D.C.  de

2/VIII/2016 – Dist. 585/16 – D.O. 18/VIII/2016).

2. Tal como surge de fs. 1 de estos obrados, la solicitud fue dirigida a la Dirección del Instituto

Superior de Educación Física (ISEF) respecto de la modalidad de conversión “Cursos de

Complementación”, optando por “Acreditar su participación y aprobación de cursos para

graduados de una duración de por lo menos cien horas de la Carrera de Educación Física”

(Artículo 5, Literal b, del referido Reglamento). A fs. 3 se adjunta copia fiel del Título de

Profesor de Educación Física cuya conversión se pretende y a fs. 4 copia fiel del documento

de identidad vigente.  Todo lo  dicho se encuentra  en conformidad con el  Artículo 3 del

Reglamento.

3. De acuerdo al artículo 5 Literal B del referido Reglamento, no se cumple con lo requerido

por la norma antes mencionada en cuanto a que se acredite la participación y aprobación de

cursos para graduados. En efecto, a fs. 6 se adjunta copia fiel de Registro de Escolaridad

(Consejo  de  Educación  Técnico  Profesional  –  Universidad  del  Trabajo  del  Uruguay)

correspondiente  al  Curso  Tecnólogo,  Orientación  Gestión  Deportiva  y  Recreación,  que

como tal es inferior al grado requerido. A su vez, a fs. 5 se adjunta copia fiel de Certificado

de  Aptitud  Pedagógica  obtenido  en  la  Universidad  Alfonso  X  El  Sabio  (debidamente

apostillado) no surgiendo si es un curso de posgrado o formación permanente. 

4. Sin perjuicio de que tal como surge de fs. 7 de estos obrados, la Comisión Asesora luego de

analizar la documentación presentada, sugiere aprobar la conversión del Título, en razón de

lo expresado en el numeral 3 de este informe, se sugiere que el expediente vuelva al Servicio

de origen a efectos de que se considere la posibilidad de requerir que la interesada brinde

información sobre los requisitos de acceso al curso realizado en la Universidad extranjera y
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Dirección General Jurídica – Universidad de la República

su nivel académico, así como el programa y contenidos cubiertos, a efectos de determinar si

se cumple con el nivel de formación que requiere el Reglamento en el art. 5°.

Es todo cuanto corresponde informar.

Dr. Matko Biro

Dirección General Jurídica

Universidad de la República
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19/9/23, 11:52 Gmail - Conversión de títulos

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=435fdc93da&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a:r4877601997703312768&simpl=msg-a:r48776019977… 1/1

Secretaría Comisión Directiva ISEF <secretariadirectivaisef@gmail.com>

Conversión de títulos
Secretaría Comisión Directiva ISEF <secretariadirectivaisef@gmail.com> 27 de noviembre de 2020, 14:19
Para: Tatiana Golovchenko <tatigolo85@gmail.com>, Silvia Lavarello <silvia.lavarello@gmail.com>, "Dpto. Prácticas
Corporales" <deptoefypc@gmail.com>

Buenas tardes Señoras,  contando las conversiones de título hay:
3 por cursos de complementación
5 por actuación documentada en instituciones privadas
12 por actuación documentada en instituciones públicas.
Queriamos proponerles si les enviamos los expedientes escaneados, (no incluiríamos C.I. y título) ustedes los
valoran, no confirman por si o po no, el otorgar la conversión y nosotros hacemos el acta, de los modelos que ya
tenemos y les avisamos para que pasen a firmarlas.
Esperamos confirmación de esta propuesta.
Saludos           Francisco

________________________________
Instituto Superior de Educación Física (ISEF).
Secretaría Comisión Directiva.
Tel.: 2480 01 02 int. 230.
Fax: 2487 21 56.
secretariadirectivaisef@gmail.com
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19/9/23, 11:54 Gmail - Conversión de títulos

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=435fdc93da&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a:r1463538233557670670&simpl=msg-a:r14635382335… 1/1

Secretaría Comisión Directiva ISEF <secretariadirectivaisef@gmail.com>

Conversión de títulos
Secretaría Comisión Directiva ISEF <secretariadirectivaisef@gmail.com> 30 de noviembre de 2020, 14:01
Para: Tatiana Golovchenko <tatigolo85@gmail.com>
CC: Silvia Lavarello <silvia.lavarello@gmail.com>, "Dpto. Prácticas Corporales" <deptoefypc@gmail.com>

De acuerdo al correo enviado el viernes 27 de noviembre, envío en archivo adjunto, las tres solicitudes de
conversión de título por cursos de Posgrado (Cursos de complementación), que se recibiron.
Resta enviar las 5 por actuación documentada en instituciones privadas (a1) y las 12 en instituciones públicas (a2).
Saludos          Francisco
[Texto citado oculto]
--
Saludos cordiales,
Sec. Comisión Directiva, Claustro y Comisiones.
[Texto citado oculto]

3 archivos adjuntos

Freire.PDF
1475K

Oggiani.PDF
1490K

Saporiti.PDF
1121K
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19/9/23, 11:55 Gmail - Conversión de títulos

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=435fdc93da&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1685167585598165832&simpl=msg-f:1685167585598… 1/1

Secretaría Comisión Directiva ISEF <secretariadirectivaisef@gmail.com>

Conversión de títulos
Departamento EF y PC <deptoefypc@gmail.com> 4 de diciembre de 2020, 13:57
Para: Secretaría Comisión Directiva ISEF <secretariadirectivaisef@gmail.com>, Ana Torrón <anitentorron@gmail.com>
CC: Tatiana Golovchenko <tatigolo85@gmail.com>, Silvia Lavarello <silvia.lavarello@gmail.com>

Hola, en este caso creo que corresponde la otorgación de la conversión.
Freire pone también la opción a2 de actuación documentada
Otra cosa, en esta comisión yo no estoy por el departamento, en este caso solicito que los mails me lleguen a mi
mail personal (lo agrego a la cadena)
saludos
Ana
[Texto citado oculto]
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Expediente Nro. 008450-000039-23 

Actuación 2

Oficina: COMISIÓN ACADÉ
MICA

Fecha Recibido: 02/10/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Se adjunta dictamen de la Comisión Académica de Grado.

Pase a Dirección General Jurídica para su asesoramiento e informe.

Firmado electrónicamentemente por SYLVIA FIORELLA ACERENZA PRUNELL el 13/10/2023 11:59:14.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
SAPORITI, Olga.pdf 154 KB 13/10/2023 11:58:40
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Montevideo, 6 de julio de 2023.

Exp. Nº 008460-000039-23

Solicitud de l a  Prof. O l g a  S A P O R I T I , C.I: 1.527.671-7, para convertir su título de Prof. de 
Educación Física al de Licenciado en Educación Física.
Modalidad de conversión: Cursos de complementación (Art. 5, literal b)

Analizada la documentación presentada por la Prof. de Ed. Física esta Comisión sugiere aprobar 
la conversión del título solicitada.

Por Comisión Académica

                                                                                                                                  
     Mag. Líber Benítez  Mag. Mariana Gómez

                                                                                                                                   
  Lic. Andrés Fígoli Dra. Nancy Salvá

                                         
Bach. Stefan Blumenfeld

SAPORITI, Olga.pdf Expediente Nro. 008450-000039-23 Actuación 2
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Expediente Nro. 008450-000039-23 

Actuación 3

Oficina: DIRECCION
GENERAL DE JURIDICA -
OFICINAS CENTRALES

Fecha Recibido: 13/10/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Se recibe paquete.

De mandato verbal pase al Dr. Matko Biro.

Firmado electrónicamentemente por NICOLÁS GONZALEZ LABAT el 13/10/2023 12:34:14.
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Expediente Nro. 008450-000039-23 

Actuación 4

Oficina: DR. MATKO BIRO
GUTIERREZ - JURIDICA -
OFICINAS CENTRALES·

Fecha Recibido: 13/10/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Se adjunta informe del EXPE N° 008450-000039-23, para supervisión de la Dra. Nora Silva.

Firmado electrónicamentemente por MATKO MILOVAN BÍRO GUTIERREZ el 01/11/2023 11:53:15.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Informe del EXPE N° 008450-000039-23.pdf 122 KB 01/11/2023 11:51:42
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Dirección General Jurídica – Universidad de la República   

EXPE N° 008450-000039-23                                                Montevideo, 1° de noviembre de 2023

Sra. Directora:

Las  presentes  actuaciones  vuelven  a  estudio  de  la  Dirección  General  Jurídica,  en  virtud  de  la

solicitud realizada por la Sra. Olga Cristina Saporiti Percibal, a efectos de obtener la conversión

de su Título de Profesor de Educación Física por el de Licenciada en Educación Física.

A estos efectos corresponde informar:

1. Las presentes actuaciones se rigen por lo dispuesto en el “Reglamento de Conversión del

Título de Profesor de Educación Física por el de Licenciado en Educación Física” (Res.

Nº17 de C.D.C. De 2/VIII/2016 – Dist. 585/16 – D.O. 18/VIII/2016).

2. Conforme a  lo  dispuesto  en  el  artículo  56  de  la  “Ordenanza  Sobre  Procedimiento

Administrativo  para  la  Universidad  de  la  República”,  corresponde que  el  Servicio

autentique la documentación digital incorporada en formato PDF a la “Actuación 1”

del expediente electrónico, dejando constancia en el texto de una nueva Actuación del

expediente, de que la misma es copia fiel de la original que se tuvo a la vista. 

3. El  expediente  integrado  con  Número  EXPE  +:  08450-001051-19,  motivó  un  informe

anterior  del  suscrito,  fechado  10  de  mayo  de  2021,  cuya  copia  luce  incorporada  en  la

“Actuación 1” del expediente electrónico (páginas 11 y 12). 

4. En la referida instancia, el dicente observó que:  “De acuerdo al artículo 5 Literal B del

referido Reglamento, no se cumple con lo requerido por la norma antes mencionada en

cuanto  a  que  se  acredite  la  participación y  aprobación de  cursos  para  graduados.  En

efecto,  a fs.  6 se adjunta copia fiel  de Registro de Escolaridad (Consejo de Educación

Técnico  Profesional  –  Universidad del  Trabajo  del  Uruguay)  correspondiente  al  Curso

Tecnólogo, Orientación Gestión Deportiva y Recreación, que como tal es inferior al grado

requerido.  A su vez, a fs. 5 se adjunta copia fiel  de Certificado de Aptitud Pedagógica

obtenido en la Universidad Alfonso X El Sabio (debidamente apostillado) no surgiendo si es

un curso de posgrado o formación permanente”. 

5. Por lo expuesto, el expediente de referencia fue remitido al Servicio de origen, a efectos de

que se considere la posibilidad de requerir a la interesada, información sobre los requisitos

de acceso al curso realizado en la Universidad extranjera, su nivel académico, así como el

programa y contenidos cubiertos, en aras de determinar si cumple con el nivel de formación
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Dirección General Jurídica – Universidad de la República   

que requiere el Reglamento aplicable en su artículo 5°. 

6. Ahora  bien,  previa  solicitud  del  Servicio  de  origen,  la  interesada  volvió  a  presentar  la

documentación  que  ya  fuera  presentada  al  inicio  del  trámite  (páginas  17  a  22).  En  tal

sentido,  se  acompaña  copia  del  “Certificado  de  Aptitud  Pedagógica”  otorgado  por  la

Universidad Alfonso X “El Sabio”, el que se encuentra apostillado. 

En  la  página  18  del  expediente  electrónico,  se  adjunta  copia  del  reverso  del  referido

Certificado  de  Aptitud  Pedagógica,  apreciándose  los  contenidos  del  curso  académico

2008/2009, equivalente a un total de 180 horas lectivas, realizado por la interesada para la

obtención de dicho Certificado. Asimismo, en el reverso del Certificado de referencia, se

aprecia una constancia del Encargado de Registro de Títulos de la Universidad Alfonso X

“El Sabio”, en la que se expresa:  “(...) que el presente título se expide conforme a lo que

dispone el artículo 7.2 del Real Decreto 1.496/1987, de 6 de noviembre, con el carácter de

título propio de postgrado de la Universidad Alfonso X el Sabio” (el destacado es nuestro). 

7. Por  su  parte,  a  la  “Actuación  1”  (Anexo  3,  página  23  del  expediente  electrónico)  fue

anexada la documentación que oportunamente el dicente requiriera a la interesada en su

informe de fecha 10 de mayo de 2021 (numeral 4°). En tal sentido, luce en página 23 del

expediente electrónico, un Certificado no apostillado expedido por el Sr. Director de ICSE

(Instituto Canario Superior de Estudios) y Delegado de la Universidad Alfonso X El Sabio

en Canarias en virtud del cual se certifica que: “(...) Doña Olga Cristina Saporiti Percibal

(...) ha realizado el curso del C.A.P (Certificado de Aptitud Pedagógica) con un total de 180

horas lectivas, en el año 2008/2009, curso de  Postgrado de la Universidad Alfonso X el

Sabio,  coorganizado por ICSE.  Este Certificado es un requisito indispensable para los

Licenciados,  Ingenieros  Superiores,  Arquitectos,  o  equivalentes para  poder  ejercer  la

Enseñanza Secundaria en España” (los destacados son nuestros). 

8. En definitiva, los documentos presentados por la interesada, acreditan fehacientemente

en  su  conjunto,  la  participación  y  aprobación  de  cursos  para  graduados  de  una

duración de por lo menos cien horas de la Carrera de Educación Física. En este orden,

el  Certificado  de  Aptitud  Pedagógica  otorgado  a  la  Sra.  Saporiti,  Profesora  de

Educación  Física,  por la  Universidad  Alfonso  X El  Sabio,  corresponde  al  nivel  de

formación de  postgrado (siendo un requisito indispensable para que los  graduados

puedan ejercer la Enseñanza Secundaria en España) e implicó para su obtención la

participación y aprobación de un curso equivalente a 180 horas lectivas. 

9. Se recuerda que la Comisión Asesora designada a los efectos del estudio de la solicitud

formulada por la Sra.  Sporiti,  analizada la documentación presentada,  sugirió aprobar la

Informe del EXPE N° 008450-000039-23.pdf Expediente Nro. 008450-000039-23 Actuación 4
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Dirección General Jurídica – Universidad de la República   

conversión del título solicitada. 

10. En mérito a lo expuesto, se sugiere la devolución de las presentes actuaciones al Servicio de

origen, a fin de que se tome conocimiento del presente informe. 

Cumplido lo indicado en el numeral 2°, la Comisión Directiva del ISEF estará jurídicamente

habilitada para dictar Resolución -en ejercicio de atribuciones delegadas por el C.D.C- sobre

la solicitud formulada por la Sra. Saporiti. 

Es todo cuanto corresponde informar.

Dr. Matko Biro

Dirección General Jurídica

Universidad de la República 
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Expediente Nro. 008450-000039-23 

Actuación 5

Oficina: DRA. NORA SILVA -
JURIDICA - OFICINAS
CENTRALES·

Fecha Recibido: 01/11/2023

Estado: Cursado

TEXTO

De conformidad.

Se eleva a sus efectos.

Firmado electrónicamentemente por NORA ALICIA SILVA LÓPEZ el 01/11/2023 15:55:36.
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Expediente Nro. 008450-000039-23 

Actuación 6

Oficina: DIRECCION
GENERAL DE JURIDICA -
OFICINAS CENTRALES

Fecha Recibido: 01/11/2023

Estado: Cursado

TEXTO

De acuerdo a lo indicado en actuaciones número 4 y 5 pase a Sección Secretaría Comisión Directiva - Centro
Montevideo - ISEF.

Se remite paquete por mensajería.

Firmado electrónicamentemente por NICOLÁS GONZALEZ LABAT el 03/11/2023 11:32:19.
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Expediente Nro. 008450-000039-23 

Actuación 7

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 03/11/2023

Estado: Para Actuar

TEXTO
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